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ASUNTO 
 
Se pasa a tener como notificada por conducta concluyente a la sociedad demandada. 
 

CONSIDERACIONES 
 

A través de abogado en ejercicio, con poder legalmente otorgado por 
Construinversiones A&M S.A.S. se presentó contestación a la demanda instaurada 
por el señor Diego Alonso Toro López, contra la referida sociedad. 
 
Revisado el expediente tenemos que no existe notificación personal de la demanda a 
la entidad demandada. 
 
De conformidad con el inciso 2o. del artículo 301 del Código General del Proceso es 
procedente tener a Construinversiones A&M S.A.S. como notificada por conducta 
concluyente, del proveído del 20 de noviembre de 2020. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: TENER, a partir de la notificación por estado de este proveído, como 
notificada por conducta concluyente a Construinversiones A&M S.A.S. del auto de 20 
de noviembre de 2020 mediante el cual se admitió la demanda para proceso 
declarativo con trámite verbal y pretensión de resolución de promesa de compraventa, 
instaurada en su contra por el señor Diego Alonso Toro. 
 
Se HACE SABER a la firma demandada que dispone del término de veinte (20) días 
para contestar la demanda y se le INFORMA que dispone de tres (3) días, siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, para que retire las copias de la demanda 
y sus anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el termino de traslado.  

 
Segundo: RECONOCER personería para actuar en nombre de la demandada, al 
doctor Diego Samir Mejía Herrera. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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